
CONVENCION NACIONAL DE TRABAJADORES

Montevideo,Octubre 31 de 1969,- 

MATEEÍAL RECIBIDO POR LA C.N.T. PARA SU ESTUDIO

" Comisión'de Legislación del Trabajo 1

Y MODIFICACIONES'PROPUESTAS

"‘Articuló 12.- LÓS trabajadores-a jornal o a destajo-‘comprendidos en los beneficios
de las Leyes rfe 10.489, de 6 de Junio de 1944, y N2 10,570,de 15 de Diciembre de--,—
1944 y concordantes, que no hayan computado doscientos cuarenta jornales anuales,—
pero sí pás de cien, en uno o más de los años tocados para graduar la indemnización,
tendrán.derecho a una indemnización parcial calculada a razón del salario de dos------
días por cada veinticinco'trabajadores en el año o años en que no computaron dos—.-.
cientos cuarenta jornales,-

Al solo efecto del cómputo de los jornales se calculará año a año,partiendo cfel—
día del despido' hacia, atrás,-

Artículo 29,- Los servicios prestados se computarán desde el día del ingreso al es
tablccimiento hasta el día del despido,- •

" Se entiende que no poseen carácter permanente,en una categoría o función
o: en un cargo,los trabajadores amparados en la Leyes Nos.10.489,de 6 de-
tTnn-f o de 1944, y 10,570,de 15 de Diciembre de 1944, concordantes-y comple-

•" mentarías, 'hasta transcurridos' sesenta días desde que comenzaron a prestar
servicios o tomaron posesión del nuevo puesto,cuando hubiesen sido contra-

; todos a prueba.El contrato a prueba sólo será válido a estos efectos:A)Si
se han1 establecido por escrito las condiciones que debe llenar el trabaja-

• ' dor para que la prueba se repute satisfactoria; B) Si el empleador propor­
ciona los elementos y oportunidades para que sean efectivamente' demostra­
das las aptitudes exigidas.-
Sé presume que el trabajador no llena las condiciones requeridas,solamen

te cuando es relevado de sus funciones dentro de los seis días hábiles des
de su ingreso, traslado o ascenso."

Artículo 3-.-Las fracciones de año se computarán a razón del salario de dos días
cada veinticinco trabajados,aunque la fracción no llegue a cien jornales.-

Articulo 42.- Los promdios de las -cantidades variables se obtendrán dividiendo al­
to tal ganado en el 41timo año o fracción, si no computare un año por loo' días efeciñ
vamente trabajados en el rnísrio- período.-

•Artículo 55.- A-los efectos previstos en las leyes citadas en el articulo 12,se —
considera que existe derecho a jubilación solamente cuando el trabajador tiene más—
de diez años de servicios reconocidos o que puedan ser reconocidos por. la Caja res­
pectiva y cuarenta años de edad, o cuando tenga derecho a la jubilación por leyes-—
especíales. Los subsidistas de paro se beneficiarán de las indemnizaciones mayores—
que correspondan,según las mismas leyes citádas-.-

Artículo 62,- Los'trabajadores a jornal o salarió fijo, recibirán las indemnizado.
nes correspondientes tomando como base su salario normal vigente al día del despido.-
aunque dicho salario rija en esa fecha por efecto do una tarifa de salarios con efejo
to retroactivo. Sí la indemnización fue pagada al producirse el despido,corresponde­
rá efectuar su reliquidación .- 

• , Artículo 79.-, El personal del servicio donósticg tiene derecho a indemnización pordespido, pero ella fee requiere una antigüedad mínima de un ano contmuac.o de labor—
al servicio del empleador, rigiendo en lo pertinente todas As disposiciones de la----
presente ley,-

Artículo 82.- Las indemnizaciones por despido que de conformidad con las leyes ci­
tadas en el artículo 12 y la presente, corresponda pagar por sentencia ejecutoriada
serán aumentadas con un recargo del 1$ ( uno por ciento )mensual.-

" La paga de las indemnizaciones que corresponda servir de acuerdo con la-
presente ley, concordantes y complementarias y en general de cualquier-----
prestación económica,a cargo de los ennleadores, incluso los comnrendidos-
en la Ley N910,809-de 16 de Octubre de 1946,deberá hacerse en el*momento—
de producirse el techo constitutivo de la obligaqión o al vencimiento del-
periodo prescrito. El deudor caerá en mora automáticamente si no satisface
sus obligaciones dentro de los diez días, salvo'respecto de pagos-con í're— 
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cuencias inferiores a un mes, en que el término será de sólo cinco días,o cuando o-
tras leyes o convenios colectivos prescriban términos más prolongados o más breves.-
Sin perjuicio de los intereses legales, que correrán desde la ñora y los recargos y
daños y perjuicios que puedan corresponder por sentencia ejecutoriada,los cróditos-
laborales serón siempre actualizados automáticamente,a la fecha de paga,aunque no-
haya mediado reclamación judicial aplicándose el Indice de revaluación que resuíte-
del de'precios del consuno,establecido por la Dirección General de Estadística y—-
Censos."

Artículo 9a.r A todos los efectos previstos’ en-la presente ley y en las citadas en-
el articulo Ia de le misma,se considerarán jornadas trabajadas los días que el tra­
bajador ha percibido su salario en todo o en prte, con motivo de accidentes de tra­
bajo:, enfermedad profesional, vacación anual o feriados pagados.-

Artículo 10a.- Todo trabajador que fuere despedido por notoria mala conducta,no ten
drá derecho a indemnización por despido. El empleador deberá probar los hechos cons_
titutivos de la notoria mala conducta,-

" El cese del trabajador se presumirá ocasionado por el despido,salvo prue­
ba en contrario. El empleador no podrá alegar abandono del trabajo si no-
ha procedido a intimar al ausente por telegram colacionada u otro medio-
auténtico, que establezca la reglamentación,su inmediata comparecencia o-
justificación de la inasistencia.-
No podrá cursarse intimación de este tipo durante él estado de huelga o a
los ausentes por enfermedad debidamente comunicada. Si lo fuere,Solamente
surtirá efecto luego de terminado el conflicto,o del alta médica.Tampoco­
podrá intimaras la presentación a un trabajador-en goce de licencia legal
o convencional,- •

Todo trabajador intimado,que no compareciese:a ocupar su puesto,o no jua
. tificare su ausencia dentro de los tres días laborales de comunicada la iñ

tiñación,será tenido como renunciante, salvo casos de fuerza mayor.-
La? renuncie expresa del trabajador o la rescisión por común acuerdo de la
relación de trabajo, sólo tendrá valor si se establecen por escrito,en—
documento totalmente independiente de cualquier recibo de pago.-
E1 trabajador a quien se pretendiera■imponer la firma de un documento de-
esta clase,cono condición para el cobró ”dé ’cantidáde’S que l'egálmente le—
correspondan,podrá exigir el pago indirecto de acuerdo con lo previsto-----
por el artículo 4a de la Ley Na 10.449,de 12 de Noviembre de 1943."

Articulo 11a.- En los juicios de indemnización por despido,se litigará en papel co»
mún y no se colocarán timbres de ninguna especie,incluso por los apoderados o letra^
dos que actuén.- ,

" Las mismas franquicias rigen pera todos los juicios fundados en una reía -
ción de trabajo existente a anterior. Las sentencias que se dicten en—
ellos y que acojan la demanda en lo principal,incluirán ,además de la im­
posición, de los intereses,recargos y daños y perjuicios que correspondan-
la condena al empleador en las costas y costos del juicio. El juez podrá
apartarse de eso principio respecto de los costos y aún de las costas,en-
cualquiera de las instancias,cuando el demandado observó una conducta-----
procesol de amplia colaboración para el esclarecimiento de las circuns—
tancias de hecho y db derecho y si', de las mismas, resulta razonablemente-
fundada la oposición.-
El procedimiento a que se ajustarán los juicios en los conflictos indivi­
duales del trabajo,será el de los artículos 1177,1178 y 1182 del Código-
de Procedimiento Civil, Las sentencias de primera instancia,serán inape=
lables hasta un monto actualizado equivalente ala cuarta parte del míni.
no no imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio anterior a la.ini=
ciación de la demanda. La Suprema Corte de Justicia redistribuirá las con.
peteijcins entre los Tribunales de Apelaciones en lo Civil,en forma de coñ:

. vertir a uno d? ellos eñ Tribunal de Apelaciones„de Hacienda, Trapajo,y—Menores. Para integrar este Tribunal, podra modificar la integración ac—
los actuales, en'forma de contemplar las especializaciones y preferencias
de los Ministros.-
La franquicia.relativa a timbres profesionales no alcanza a quienes_pa±r£
cinen a Xa-parte empleadora. Los abogados o apoderados de los trabajadores
deberán reponerlos siemp» qúe perciban honorarios."

Artículos que se incorporan

ARTICULO 12.- Serán'los despidos, cualquiera sea el régimen aplicable.cuando menos
caben los derechos garantizados por les artículos 39 y 57 déla Constitución de la-
Bepública y ’ disposiciones reglamentarias,en'particular los Convenios Internaciona­
les Nos.87 y 98, ratificados por la Ley Na12.030,de.27 de Noviembre de 1953,o,si-----
afectan la independencia de la conciencia moral y cívica del trabajador.- //
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En caso de despidos nulos¿los interesados tendrán derecho a ser reinstalados en sus­
puestos, considoréndose cono laborado,a todos los efectos legales o convencionales?—
el tiempo en que hubiesen permanecido a la. . orden.-
Sin perjuicio de las gestiones administrativas,los trabajadores afectados podrán den
tro del año,contado desde el dih en que debieron ser reinstalados,entablar acción-
para el cobro'de los adeudos por salarios y demás prestaciones y para obtener su-----
reinstalación.-
Esta acción implicará,subsidiariamente,la reclamación de la indemnización por despi­
do,para el caso de que óste no se considerase nulo.-
Si el empleador convoca al reclamante para reinstalarlo y hacerle efectivos todos----
los adeudos y óste no comparece a ocupar su puesto sin causa justificada ,habiéndose
cumplido el procedimiento del articulo 10,se le considerará renunciante ,salvo que—
hubiesen transcurrido más de noventa días desde que trabajó por última vez,en cw—
yo caso podrá optar por el cobro de los adeudos con más una indemnización suplemen
taria', calculada según lo previsto en el párrafo final del artículo 10 de la Ley----
IT2 11.577,de 14 de Octubre de 1950,actualizada conforme al articulo 82 de la presen
te ley. Cuando hubiese sido entablada la acción judicial dé reinstalación,la convo­
catoria deberá hacerse por intermedio del Juzgado que entiende en el asunto
El trabajador que persiga su reinstalación podrá ampararse,mientras permanezca a la
orden,en el régimen de seguro de paro que corresponda. Si la reinstalación prospera
las cantidades cobradas del seguro so considerarán un anticipo sobre los salarios-----
devengados en el periodo. Dichas cantidades serán retenidas de los haberes a servir
por el empleador,en cuotas mensuales no mayores del 20$ ( veinte por ciento )del im­
porte del salario,y reembolsadas simultáneamente con el pago a la Caja respectiva----
con intervenpión del Juzgado competente."
"AB.TICTL0 13.- Se presume que el despido menoscaba los derechos aludidos en el<**«»~,
artículo anterior,cuando el afectado posee notoriamente la calidad .de dirigente —
sindical,o actúa como delegado de los trabajadores o en representación de éstos ante
el empleador,las asociaciones patronal es,los organismos nacionales o las organiza —
ciones internacionales del trabajo. También se presume la nulidad del despido cuan­
do afebta a trabajadores reinstalados o a personal reincorporado al término do una-
huelga. Lo presunción, en estos casos,alcanza hasta les dieciocho meses de la reins­
talación,hasta los tres meses del cese de la actuación como dirigente o represen-
tante laboral,o hasta los sesenta días de la terminación del conflicto,y cesa si se
prueba,por el empleador, causa grave superviviente."
"ARTICULO 14.- Todo despido deberá ser notificado por escrito al interesado,con in­
dicación de la causal,especificación de los adeudos que se reconocen,y'fecha,a par­
tir de Ja cual, tales importes encontrarán a disposición,para su cobro. Dicha noti—
ficación,se practicará en formularios que emitirá la Inspección General del Trabajo
y la Seguridad Social en tantos ejemplares como establezca la reglamentación.Las co­
pias de la notificación, en el número que se fije, deberán remitirse á dicha Ins-----
pección a sus Agencias,dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles de producido el—
despido. Si lamotificación no pudo practicarse por no comparecer el trabajador o-----
negarse a firmar,se acompañará también el original,con la constancia del caso.La-----
notificación del trabajador nb implicará conformidad con el despido,la causal alega-
a o la liquidación efectuada. Sin embargo,la empresa deberé permitir que el intere

sado estampe en el original y en las copias sus observaciones o que declare reser—
varse éstas para establecerlas ante la Inspección General del Trabajo o sus agencias
El trabajador dispondrá siempre de seis días hóbilos, contados desde: el momento en—
que se le entregó el formulario de despido por el empleador,para dejar sentadas------
todas las observaciones que le merezca,haya o no formulado manifestaciones en el ac­
to deJnotificarse. Vencido ese plazo,los extremos de hecho,consignados en el forriu—
KSiÉInSF^t^c^S^^^lo^SSl^iM^^^áo, autenticadas por la Inspección-
General del Trabajo y la Seguridad Social,darán opción a seguir el procedimiento ——
monitorio,con arreglo al articulo 53 de la Ley N2 13.355,de 17 de Agosto de 1965 y—
concordantes,por las cantidades reconocidas por el empleador,sin perjuicio del dere.
cho a accionar por la reinstalación o por los saldos que se entendiesen debidos.
Péro el trabajador que cobre alguna suma por indemnización por despido debe hacer—
expresa manifestación,al iniciar el juicio por reinstalación o dentro de cinco días
hábiles de percibido ol importe respectivo,en el sentido de haber, recibido el pago
cono anticipo por los salarios que se devengasen hasta quo aquélla sea efectiva.La-
misma constancia deberé hacerse al solicitar el seguro de paro,que sólo correrá a—
partir del momento eb que se hh agotado el periodo cubierto por la suma cobrada a—
titulo de anticipo de salarios. El no r.rripl irn' ento de la aludida fo5?malidad?oxc...u-
ye todo derecho de teinstalación.-
E1 solo hecho de la omisión én la comunicación del despido en el plazo prescrito ;d.a
rá lugar a la aplicación' de una multa equivalente al importe de la maennizaciOn----
que pudiese corresponder.-
En los casos de despidos de trabajadores rurales,seré de aplicación lo dispuesto per



los artículos .21 y 34- de la Ley N2- lÓ.,80'9.?cJp lí de ■ Octubre íe 1946, en la redacción-
dada por la ley N213.705,de 22 de ITdviepbre de I$68,:eñ ñus articulos kS. y 49."'

"ARTICULO'.15.— Cuando resulte de lo estahlec'ide' en.', el formulario. de despido o se cara-
pruebe la existencia de. alguna de lás • .circunstancias aludidas per el- articulo.12 y.
que dan lugar a que el despido se considere. nulo; la Inspección nacional del Traba­
jo £ la Seguridad Social intimará de''ofíoíc a petición del interesado,o de cualquier
organisacibn sindical representativa-; la ¿inmediata -reinstalación del despcdido-.La—
empresa intinada, dispondrá de cinco clifcñ-hábil es pura formular -sus descargo^ vencí—
do" ese término,ó 'confirmada la i’itinaoi'5¿,hé.''ánli-csrá al-, infractor hasta que no ha­
ga efectiva la reinstalación.-una nul'tc-acúi-ulativá; tauival-ente a ,1a tercera parte—
del salario del trabajador ñor cada c ía .haoil .naa ta él trigésimo ¿déla'mitad-.del sa­
lario a partir del trigésimo primer din y de?, valer integro‘del salario desde que se
ha recibido comunicación de-'jLc-,sentencia j.ucieial,-
Esas actuaciones y sano iones'.'admini strativhs nó- afectan - los derechos de. los intere ..
sados ni paraliah los tramites ./judiciales.Las multas- se cobrarán.:po-r .periodos: men­
suales-,' generando interés ' o-nl a :,c- '7¿neimie.¿to y mientras permanezcan
impagas." • ; . - '. . ■ .
"ARTICULO 16,- " o--procede,1a. reinstalación., en los casos ’cíe personal del servicio.do' .nóstico particular, o dé tsacajac.oi-es rurales- t —
Asimismo.,los Jueces podrán dejar.-.sin efecto 1.a -medida a pedido de cualquiera de Iqs
partes,en todas.aquéllas. situaciones án las que "por- la índole dc-la relación laboral
o por otras' circunstancias,qué*sé abreviarán■en caca’case ,1a reinstalación aparejase
graves inconvenientes ■ -• ' ' ' ■
Cuando no proceda lateinstalaciónr o so lá-.de.je sin efecto,él empleador deberá,ade­
más de los salarios y demás prestaciones hasta la fegha.-deíñ'sentencia que declaró
el despido-nulo ,una indemnización suplementaria calkculqd¿ segúli lo previsto en. el--.
párrafo final del articulo 10 de la Loy ÍT2 11-,577: áe; 14’do Octubre, de .1953,po.r losa
montos actualizados, conforme ál articulo 82 de la -resente,"-
."ARTICULO 17.- Declárase qu e Loú trabajadores desmedidos ’ durante el periodo- de za­
fra o no convocados t. la actividad al reanudarse .-esta-,.-cex-tán ;cemprendidos/en "el -ré­
gimen de la Ley M210.489,de ,6 .d e Junio. de 194-4jy;-c'ómpíóieñtarias,' La .ihdemni.zación-
se li<qm“Jkirá, cuando corresponda,de acuerdo cón -ló /revisto-por la -pr.es enme ¿salvo—-
que la actividad tenga legalmente.previsto ra régimen' eópéoial....
"ARTICULO 18.- El cambio dé-empleador o l.n venta del establecimiento o empresa,su— .
fusión total-ó parcial., su transformación c.cualquier causa'similar¿no afectará-Isa
contratos de trabajo existentes-. Si. el- trabajador no. aceptara, prestar servicias-pa­
ra el-nuevo empleador tendrá derecho a la indemnización por'despido, si sü negati­
va.se funda pn causa .justificada?"-
"ARTÍCULO 19..-- En los casos do cese Je-la actividad' dé üii estcbleciiíiento- o empresa
por quiebra,liquidación,óncurso o muerte del empleador,el Juez ¿competente dispondrá
de los fondos existentes para ordenar el pago de Lo adeúd-.do por créditos laborales,
con relación a cualesquiera otra clase-de acreedores .incluso él Fisco.Si luego de—.
la muerte dól empleador se’ pro’siguioqen las actividades,deberán Ser -respetados los
contratos, ha jo lá resefva del párrafo. final del articulo anterior' '
"ARTICULO 20,- Las disposiciones qué-sé incorporan- per. la presente ley serán apli--
cahles a todas.las cuestiones y reclamacidn.es de la materia laboral'que se susciten
en el futu i e incluso a las pendientes,con excepción -dé las normas..de procedimicn'
te del artículo 3°,qué se apli- rán a las .ip.stan.cias que s.e'inicien £úegó dé-trei: •-
ta días de su publicación .-El plazo' para iniciar acción'por reinstalación por des­
pidos ya comunicados a la fecha de la~presente’ley,será de sesenta días’contados —

desde su publicación, cualquiera sea la fecha on que. el,.acto•correspondiente sé hu
hiera consumado,y siempre- que el trabajador: haya permanecido’a la orden del emplea­
dor y formule la manifestación '- que se refiere el articulo 14.,incorporado por el—
precedente. La acción por reinstalación se considera asimilada &'la por indemniza—
ción por despido y. a los ofcctos.de -fijar la competencia en los-'departamentos del.-=
interior,se establece q’.e continuarán conociendo en la acción acumuladas posterior.
mente,les Juqpos que entendían.- en los juicios' por despidas,."1 ■ 
" ARTICULO 21,.- Comuniqúese, oto. • ? .

reclamacidn.es
normas..de
ofcctos.de
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COMENTARIOS
I - Cuestiones formales

l2) Se ha opiado por proyectar una ley d,e enniendas y adiciones'a la Ley N212597,
a los efectos de facilitar su aplicación,sin necesidad de formular un txto entera'—
nente nuevo. Esta ley cono otras precedentes,incluye,además de cuestiones, espefelfi—
cas sobre despido,otras de alcance general,-

29) Una solución complementaria podrá ser la de encomendar al Podei? Ejecutivo que
publique una edición del nuevo texto con las'ampliaciones y ádiciones.-

II -Cuestiones de fondo
l2) Se acóje al principio de la inversión de la carga de la prueba del hecho del

despido y aún se establece ún mecanismo para: A) Facilitar el conocimiento de los--
extfenos en que el despido de funda no sólo por ’el intereqadc,sino por la autori­
dad pública de policía laboral y otros organismos. B) Permitir que se trabe enbar-
go meidante el empleo del " formulario " en que se reconozca la deuda. C) Abrir la-
posibilidad de nuevos controles frente a los despidos on violación de principios---- '
fundamentales.En todas las hipótesis,se garantizan las condiciones del:decido proco
so.- , : '

29) Eespc-cto de circunstancias y casos de.despidos abusivos se admite la "reins­
talación ",aunque so acepta que no se haga efectiva vuanfo, a juicio del Juez,pudto
se provocar inconvéniontes graves ( problema de la colisión con la inviolabilidad-
del hogar,respecto del servicio doméstico o .de las cuestiones de convivencia emplea
dor-trabajador en-, el trabajo ruial.En algunos casos, hay. un mecanismo dé ,'presuncio_
nes,que sólo puede ser destruido por la prueba de ." causas graves supervinientes",
dentro de plazos razonablemente limitados,-

32) En materia de indemnizaciones y,en general de todos los créditos íaboralesy—
se introduce el principio de la actualización de‘los.créditos,automáticamente y sin
necesidad de juicio,por el solo hecho de la mora,Por otro parte,se establece expresa
mente cuando se produce la.mora,sea en el pago de sueldos' y salarios, o de otras------
prestaciones,La solución que se .proyecta incorporar se ajusta a.las póceptivas no-----

.demas sobre estas materias y procura evitar que el transcurso del tiempo opere in­
justamente en beneficio de uno de las parteé anulando el propósito del Legislador.

A2) Se aclaran los problemas derivados de realas o supuestos "abandonos "del tro.
bajo,legalizando la costumbre, ( que los empleadores responsables ya observan Jde—
intimar el regreso ai trabajo del ausente. Se aclara,desde luego,que nO caben in—
timaciones en algunos' casos y especialmente,cuando existe un conflicto.Si bien no—
se impone un contralor en todos Jos casos de ■" renuncia ",se dan normas para evitar
que se incluyan renuncia en los recibos,o que se condiciones el pago de los otros—
créditos laborales a la presentación de la renuncia. Además del mecanismo, de la noti
ideación,con conocimiento del Inspector General del Trabajo y lo Seguridad Social,se
admite el recurso dl'toago indirecto " regulado mor la ley N910.4A9,de 12 de Novicia
bre de 1943.- ’ " “

59) En materia dé procedimiento,las principales cuestiones son: A) .Declaración
sobre amplitud de las*franquicias de papel sellado y timbres y aclaración sobre tin
bres profesionales. B) Nuevas normas sobre costosy costas,tendientes a estimular-—
las conductas procesales correctas. C) Aplicación,a la materia laboral, del proce­
dimiento do los artículos IT9117? y siguientes del Código de Procedimiento Civil (ce­
no está admitido por todos los proyectos a estudio). D) Creación dé un Tribunal de
Apelaciones especializado,para evitar el absurdo actual,en que-hay Juzgados Letra—
dos especializados,pero al nivel de la apelación desaparece esta característica.Por
razones de afinidad, se incluyen en la competencia del mismo Tribunal de Apelado—
nes,lasmateriai relativas a mrcienda y Menores. E) Procedimiento monitorio para los
adeudos reconocidos.-

62) Por otros artículos se prevé el derecho a seguro de paro de los trabajadores,
mientras esperan la reinstalación,considerándose que las prestaciones del seguro,son
anticipos réembclsables de los salarios que les correspondan.-

DISPOSICIONES Í.UE PODRIAN EVBNTUALliEtTTE INCORPORARSE

I - ASUNTO DEL CONTRATO DE TRABAJO A PRUEBA
( Como Artículo l2,corriendo los demás )

Artículo l2.- Incorpórase al artículo 29 de la Ley N9 12,597-do 30 de Noviembre—
de 195&,las siguientes cláusulas:

"Se entiende que no poseen carácter permanente,en una categoría o función
o en un cargo,los trabajadores amparados en las Leyes Nos.J0„489,10.570,con

cord.antes y complementarias,hasta transcurridos sesenta días desde que comenzaron—
a nrestar servicios o tomaren posesión del nueve puesto,cuando hubiesen sido contra­
tados a prueba. El contrato a nrtjeba,s61o será válido a estos efectos; A) Gi se han
establecido por escrito las cónciciones rué debe llenar el trafagador par', que la—
prueba se rebute detisfnotoria; B) Si el em-leador pro-orcina los elementos y opor­
tunidades para que sean efectivamente demostradas las aptitudes exigidas.-
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Se presume que el trabajador no llena las condiciones requeridas,solamente cuan­

do es relevado dé bus funciones dentro do-los seis días hábiles desde su ingreso,-
traslado o ascenso."
(COMENTARIO:Como la ley sólo acuerda derecho a indemnización por desnido a los tra—•
bajadores " de. carácter permanente ", esta cláusula r.esclver.ia’ el problema sobre la—
contratación a pruéba. Respecto de los ascendidos o trasladados;áTprueba,esta, dispo
sición solamente le.s quita el derecho a reclamar el despido si son devueltos a su—
cargo anterior,dentro del lapso previsto por la prueba.La fórmula és ventajosa*en—-
este casó también para el trabajador,pues se dan casos de trabajadores que el emplea.
dor no asciende por temor a que si no se desempeñan en el nuevo puesto,se’plantee——
una reclamación de despido,si se les quiere volver a su puesto .anterior ).-

II- GARANTIAS FRENTE A LA TRANSFERENCIA,CABBIO DE FIRMA Y A LOS CASOS DE QUIEBRA
0 CONCURSO Y SITUACION DE TRABAJADORES SAFRALBS.

( Cono artículos 17 y subsiguientes de la Ley N212.597,.dentro del art.4?del
proyecto.)

Artículo 17.- Declárase que los trabajdores despedidos durante el periodo de za­
fra o no convocados a‘ la actividad al reanudarse éstajestón comprendidos en el ré—•
gimen de la Ley Ne‘ 10.489 y complementarias.La indemnización se liquidará,cuando co­
rresponda f.¿e acuerdo con lo ^revisto por la presente, salvo que la actividad tenga-
legalmente previsto un régimen especial.-

Articulo 18.- El cambio d.e empleador o la venta déí establecimiento o empresa,su
fusión total o parcial,su transformación o cualquier causa similar,no afectará Ios-
contratos de trabajo existentes.Si el trabajador no aceptara prestar- servicios para’.
el nuevo empleador tendrá derecho a la indemnización por despido,si su negativa se
funda en causa'justificada.-

Artículo 19.-En los casos de cese déla actividad de un establecimiento o empresa
por quiebro,liquidación concurso o muerte del empleador el Juez competente dispon—
drá de los fondos existentes paró ordenar el pago de lo adeudado por créditos la -
borníes,con relación a cualesquiera otra clase de acreedores incluso el Fisco.Si lúe
go de la muerte del empleador se prosiguiesen las actividades,deberán ser respeta—
dos los contratos,bajo la reserva del pafrafo final del articulo anterior.-

COMENTARIO DE LOS ARTICULOS PRECEDENTES ■
Los artículos proyectados del 17 el 19,recogen con algunas variantes,lo que es—

tablece el proyecto de Código de Trabajo de De Ferraii,sn sus artículos 57 y sub-:si
guiantes.-

En cuanto al articulo sobre la quiebro o concurso,que reconoce la misma fuente—-
indicada,vendría a colmar una carencia bastante grave en’ la protección de los-crédi­
tos laboral es* en los casos do quiebra y-análogos. Conviene destacar que el Convenio
95 de la BIT,Ratificado por la Ley 1J212.030,manda que la’ legislación nacional intro­
duzca las garantías necesarias pera el cobro de los salarios en caso de estos acci—
dentes de la vida comercial. En nuestro derecho,las normas del Código de Comercio-—
no son satisfactorias y,además,se refieren exclusivamente a los créditos de natura—’
leza salarial ( como el Convenio internacional ) .La fórmula proyectada alcanza a •
todos los créditos de origen labora,inclusive las indemnizaciones por despido.).-


